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1. Introducción a las instalaciones de energía solar fotovoltaica. 

 

Una instalación fotovoltaica tiene como objeto producir electricidad a partir de la energía solar. 

Las instalaciones fotovoltaicas se dividen en dos grandes grupos en función del objeto de las 

mismas. Por un lado están las instalaciones que se denominan aisladas de la red, que tienen como objeto 

satisfacer total o parcialmente la demanda de energía eléctrica en u lugar determinado donde no existe red 

eléctrica convencional, y por otro lado están las instalaciones fotovoltaicas interconectadas o de conexión 

a red, que tienen como objetivo fundamental inyectar la energía a la red eléctrica convencional además de 

servir como elemento constructivo y de imagen dentro de un edificio. 

Las instalaciones aisladas se dividen a su vez en dos tipos, en función de los equipos intermedios 

que forman parte de la instalación, distinguiéndose entre instalaciones aisladas sin baterías e instalaciones 

aisladas con baterías. Entre  las instalaciones aisladas sin baterías las aplicaciones más frecuentes con 

bombeo de agua y entre las instalaciones aisladas con baterías las aplicaciones más frecuentes son 

electrificación rural, telecomunicaciones, señalizaciones, alumbrado público, etc. Además, si en el lugar 

aislado de la red se utiliza, además de una instalación fotovoltaica, otro sistema complementario de 

producción de energía eléctrica, la instalación se denomina mixta. 

Teniendo en cuenta si el consumo se realiza todo en corriente continua, todo en corriente alterna o 

parte en corriente continua y parte en alterna, se obtienen diferentes configuraciones dentro de la 

clasificación anterior. 

Desde el punto de vista de sus componentes, una instalación fotovoltaica está formada por módulos 

fotovoltaicas y otros equipos como inversores, baterías y/o reguladores. Los módulos fotovoltaicos, 

formados pro células solares, sol los dispositivos que transforman directamente la radiación solar en 

energía eléctrica en corriente continua, siendo el inversor el que transforma la corriente continua  en 

alterna, la batería la que almacena la energía y el regulador el que controla el proceso de carga y, en 

ocasiones, el de descarga de la batería. 
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2. Datos de partida de la instalación. 

2.1. USUARIO: 

�  Nombre: X. 

�  Domicilio: X 

�  Localidad: Córdoba 

�  Teléfono: X 

2.2. LOCALIZACIÓN: 

�  Campus Universitario de Rabanales. 

�  Localidad: Córdoba. 

�  Persona de contacto: X. 

2.3. DATOS GENERALES: 

�  Aplicación de la instalación: alimentación por energía solar fotovoltaica de un sistema para 

medir el nivel de agua en los ríos. El medidor dispone de una sonda de nivel que realiza 

cuatro medidas al día durante 15 minutos, consumiendo 100W cuando está conectada. 

Aparte y diariamente se realiza una llamada telefónica para enviar los datos y una emisión 

de radio, por razones de seguridad.  

Los consumos son:  

- 100W durante 10 minutos para la llamada telefónica. 

- 200W durante media hora para la llamada telefónica. 

�  Las cargas serán todas en corriente continua de 12V. 

�  Uso de la instalación: Particular. 

 

3. Configuración general de la instalación: 

3.1. CONFIGURACIÓN BÁSICA TIPO: 

La instalación se clasifica dentro de la categoría de instalaciones fotovoltaicas aisladas de la red 

con sistema de acumulación mediante baterías.  

En nuestro caso las cargas son todas en corriente continua de 12V de lo cual obtenemos la 

configuración básica tipo que consiste en una instalación compuesta por paneles, sistema de regulación y 

acumulador, conectados a las cargas en corriente continua. 

 

3.2. ESQUEMA DE CONFIGURACIÓN: 

PANELES 

REGULADOR 

ACUMULADOR 

Vdc CARGA 
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4. Cálculo de la carga de consumo. 

 

En función de los datos que se exponen a continuación en la tabla, se ha realizado el cálculo de la 

energía media diaria consumida: 

Definición de 

la carga 

Número de 

medidas/emisiones 

Tensión 

nominal  

VDC 

Potencia 

requerida 

Tiempo de 

uso diario 

(h) 

Consumo diario 

(W·h) 

Sonda de nivel 4 12V 100 W 4 x 0´25 100 

Llamada 

telefónica 
1 12V 100 W 0´167 16´7 

Emisión de 

radio 
1 12V 200 W 0´5 100 

     TOTAL = 216´7 W·h 

 

 

5. Dimensionado del sistema de acumulación. 

 

�  Criterio de diseño: el sistema de acumulación se ha diseñado en base a la energía total requerida 

en 24 horas.  Teniendo en cuenta el número máximo de días de autonomía de la instalación (dato que está 

tabulado) y  otros datos que se especifican en el apartado de “Métodos de Cálculo”, se ha calculado la 

capacidad nominal máxima que ha de tener la batería utilizada y en base a este dato se ha escogido la 

batería en cuestión. 

�  Número máximo de días de autonomía de la instalación: 18 

�  Tiempo Medio Diario de conexión de la Carga de Consumo: 1 hora y 40 minutos. 

�  Características técnicas de la batería: 

- Criterios de selección: la batería se ha escogido en función de los siguientes criterios: 

*  Batería de Plomo-ácido especialmente diseñada para su uso en sistemas fotovoltaicos. 

*  Coste moderado. 

*  Capacidad adecuada a las necesidades. 

*  Distribución en seis vasos de 2V. 

- Modelo: 6.10 Enersol T 1250 Batería estacionaria translúcida de 6 vasos de 2V 

- Fabricante: TUDOR 

- Tensión nominal: 12V 

- Capacidad en 24 horas: 1113 Ah 

- Profundidad máxima de descarga: 70% 

- Número de elementos: Seis elementos de 2V 
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6. Sistema de captación. 

 

�  Marca y modelo del panel fotovoltaico: Módulo Solar Fotovoltaico A-75M 

�  Fabricante: Atersa 

�  Potencia en prueba +/- 8%: 75 W 

�  Corriente de cortocircuito: 4´8 A 

�  Corriente en el punto de máxima potencia: 4´4 A 

�  Tensión de circuito abierto: 21 V 

�  Tensión en el punto de máxima potencia: 17´0 V 

�  Orientación: Sur 

�  Inclinación: 52´9º 

�  Ubicación: Arroyo de Rabanales, Campus universitario de Rabanales Córdoba).España 

�  Número de paneles a instalar: 2 paneles en paralelo. 

 

 

7. Sistema de regulación. 

 

�  Fabricante: Atersa 

�  Modelo:  LEO1/15/15-12/24-DB-E 

�  Características de funcionamiento: 

- Tipo: Regulador de carga equipado con voltímetro y amperímetro, tecnología digital, 

corrección automática de niveles de carga, diodo de bloqueo y estanco P55. 

- Tensión de trabajo: 12-24V 

- Intensidad nominal de carga: 15 A 

�  Número de reguladores: 1 
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8. Cableado. 

 

�  Características de los cables utilizados en la instalación: 

 

LÍNEA 
Longitud 

m 

Máxima caída de tensión 

V%  

Sección mínima 

mm2 

Campo paneles – cuadro de 

control/baterías 
20 1 % 37.5 

Cuadro de control – línea 

principal 
25 3 % 83´32 

Línea principal – línea 

secundaria medidor 
5 5 % 2´5 

Línea principal – línea 

secundaria radio/teléfono 
10 5 % 15 

 

 

9. Información adjunta. 

 

9.1. MÉTODOS DE CÁLCULO. 

 

9.1.1. Cálculo de la batería. 

 

Para calcular la capacidad en Ah que nos hace falta para nuestra instalación, partimos del dato de 

consumo medio diario calculado anteriormente (Et), del número máximo de días de autonomía (N) para la 

localidad de Córdoba y de la Profundidad de Descarga Máxima Admisible (Pd). 

 

Et = Energía total teórica requerida en 24 h = 216´70 Wh 

N = 10 (Se ha escogido este dato por ser el que usan normalmente los proyectistas) 

Pd = 50% (Se ha escogido este dato por ser el que usan normalmente los proyectistas) 

 

�  Procedemos al cálculo de la Energía Real que proveniente de los paneles ha de llegar al 

acumulador (E).  

R
Et

E =  

Siendo R un factor Global de Rendimiento:  

( ) vcbavcb kkk
Pd
N

kkkkR ---��

�
��

� ----= 11  
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- ka = Coeficiente de autodescarga: el valor aplicable a  baterías estacionarias de Pb es 

0´005. 

- kb = Coeficiente de pérdidas por rendimiento en el acumulador: suele tomarse un valor de 

0´05. 

- kc  = Coeficiente de pérdidas en el convertidor: es 0 por no existir convertidor en la 

instalación. 

- kv  = Coeficiente por otras pérdidas: suele tomarse un valor de 0´15 

 

Sustituyendo todos los valores y realizando el cálculo obtenemos un valor de R = 0´656 

Calculamos ahora 
R
Et

E =  y obtenemos un valor de: E = 300´9 Wh 

 

�  A continuación procedemos al cálculo de la Capacidad  Útil de la batería (Cu): 

ENCu =  

Siendo E la energía real que acabamos de calcular y N los  días de autonomía. 

 

Obtenemos un valor de 3009´7 Wh 

 

Que expresando en Ah será: Ah
V

Cu
8́250

12
=   (Se divide por la tensión nominal de la batería) 

 

�  Por último, calculamos la Capacidad Nominal Máxima (C): 

Pd
Cu

C =  

Obtenemos un valor de C = 501´6 Ah 

 

 

9.1.2. Cálculo de la potencia de los paneles y del número de paneles a instalar. 

 

�  Para el cálculo de la energía que deben producir los paneles diariamente se ha utilizado 

la siguiente ecuación: 

90́
E

Ep =  

Ep > E  ya que entre los paneles y la batería hay un regulador que disipa cierto valor en forma de 

calor. 

Conociendo que E = 300´9 Wh, obtenemos un valor de Ep = 334´4 Wh 
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�  A continuación se ha calculado el Número de paneles necesario, para lo cual han sido 

necesarios los siguientes datos: 

- Latitud de Córdoba: 37´9º 

- Inclinación: 37´9 + 15 = 52´9 

- Hcorregida = 7´245 

- k = 1´48 

- HSP = 2´9785 

Para hallar la inclinación que han de tener los paneles, se le han sumado 15º a la latitud, ya que 

se considera que la instalación se usa todo el año. 

La Hcorregida   se ha calculado en base a la tabla de valores de H (Energía en MJ incidente sobre    

1 m2   de superficie horizontal). Se ha considerado el dato correspondiente al mes más desfavorable, 

Diciembre en este caso, siendo el valor 6´9 MJ/m2  y se ha multiplicado por 1´05 que es el factor de 

corrección que se aplica cuando se considera una atmósfera limpia. 

El factor k es un factor de corrección para superficies inclinadas, ya que los paneles no se 

encuentran horizontales. En base a la latitud y a la inclinación de los paneles, se obtiene un valor de k = 

1´48. 

Las HSP (Horas de Sol  Pico) se han calculado según la siguiente ecuación: 

HcorregidakHSP ´´=
63́

1
 

Teniendo ya todos los datos necesarios se ha procedido al cálculo del Número de Paneles 

necesarios según la ecuación: 

HSPP
Ep

panelesN
´´

=
90́

º  

Siendo P la potencia del panel escogido, en este caso 75W. 

Se obtiene el siguiente resultado: 

661́
97852́7590́

4'334
90́

º =
´´

=
´´

=
W

Wh
HSPP

Ep
panelesN  

 

Finalmente se concluye que es necesario instalar dos paneles fotovoltaicos en paralelo de 75W 

pico de potencia. La conexión se hará en paralelo ya que si no la tensión de los paneles se sumaría y 

entonces sería muy superior a la tensión nominal de la batería y sería incompatible. 

 

 

9.1.3. Cálculo y elección del regulador. 

 

El cálculo de la intensidad  necesaria de regulador se realiza mediante la siguiente expresión: 

AmperiosIreg 125´15
12

)5́775(21́1
=

+´
=  
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Los datos que se han considerado se detallan a continuación: 

- Potencia de captación: 75 W ± 10%. Al tratarse de dos paneles, este factor se multiplica por 

dos. 

- Factor de seguridad: 1´1. Se toma el valor más usual para este tipo de instalaciones. 

- Se divide entre la tensión nominal de la batería. 

 

Con el valor que obtenemos se escoge un regulador de 15A cuyas características se 

especifican en el apartado 7. 

 

 

9.1.4. Cálculo de la sección del cableado. 

 

Para el cálculo de la sección de cableado se va a utilizar la siguiente ecuación: 

)(
)()(036.0

)( 2

ba VV
AImL

mmS
-

´´
=  

Esta ecuación se refiere exclusivamente a cables de cobre, ya que se ha tenido en cuenta la 

resistividad de dicho material para llegar a obtener esta fórmula. 

La sección dependerá del tipo de conductor, longitud y corriente que ha de soportar. También 

tendrá que ver la tolerancia que se considere a la hora de aceptar una determinada caída de tensión entre 

sus extremos, lo que ocasionará unas pérdidas de potencia determinadas. 

 

En la siguiente tabla se resumen todos los datos considerados para cada tramo de cableado: 

 

 

Longitud (m) 

Intensidad 

máxima  (A) 

(*) 

Caída de tensión 

máxima (%V) 
Sección (mm2) 

Campo paneles- 

Regulador 
20 12´5 1% 37´5 

Regulador – Acumulador 25 33´33 3% 83´32 

Línea principal – Línea 

secundaria medidor 
5 8´33  5% 2´5 

Línea principal – Línea 

secundaria radio/teléfono 
10 25 5% 15 

 

(*)Las  intensidades máximas que pueden circular por cada sección de cableado se han calculado 

en base a los siguientes criterios: 

- Desde el campo de paneles hasta el regulador se ha considerado la intensidad resultado de  
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- A
V

W
V
P

I 5́12
12

)275(
=

´
== .  La potencia corresponde a 2 paneles de 75W 

multiplicado  por 2 al estar dispuestos en paralelo 

- En el tramo desde la línea principal hasta el medidor: 

A
V
W

V
P

I 338́
12

100
===  

- En el tramo desde la línea principal hasta la radio/teléfono: 

A
V
W

V
P

I 25
12

300
===  

Se ha considerado la potencia de los dos aparatos, ya que al estar en la misma línea debe 

llegar la intensidad correspondiente a ambos. 

- En la línea principal se ha tomado un valor de 33´33 A como la suma de 8´33 y 25 A, ya que 

se ha considerado que los consumos del medidor y del radio/teléfono se pueden simultanear 

y por tanto la intensidad debe ser la suma de ambas.  

 

De las secciones obtenidas se escogería para la instalación el diámetro comercial inmediatamente 

superior. 

Sección (mm2) Sección comercial inmediatamente superior 

37´5 50 mm2 

83´32 95 mm2 

2´5 2´5 mm2 

15 16 mm2 
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9.2. CATÁLOGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS PANELES. 
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9.3. CATÁLOGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA BATERÍA. 

 

 

 

 

 



  Proyecto de Instalación Fotovoltaica 

 -14- 

 



  Proyecto de Instalación Fotovoltaica 

 -15- 

 



  Proyecto de Instalación Fotovoltaica 

 -16- 

 

9.4. CATÁLOGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL REGULADOR. 
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10. Subvenciones. 

 

10.1. INTRODUCCIÓN 

Existen actualmente dos Organismos Oficiales para la solicitud de ayudas de instalaciones de 

energías renovables. 

Por un lado, se pueden gestionar las ayudas a través de SODEAN, que es una empresa 

perteneciente al sector público empresaria de la Junta de Andalucía. Esta empresa gestiona el denominado 

programa PROSOL, que es un sistema de financiación de instalaciones de energías renovables con el 

objeto de promocionar este tipo de energía. 

Otro organismo que ofrece ayudas económicas para este tipo de instalaciones es el I.D.A.E. 

(Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía). Este organismo creó una Línea de Financiación 

junto con el ICO (Instituto de crédito Oficial) mediante la cual, las ayudas son gestionadas y ofrecidas a 

través de un préstamo bancario. 

 

10.2. PROGRAMA PROSOL 

 

10.2.1. Presentación. 

La Comisión Europea aprobó en 1997 el Libro Blanco para impulsar el crecimiento de 

instalaciones de energía renovables. En base a este plan de actuación, la Junta de Andalucía crea el 

Programa Andaluz de Promoción de Energías Renovables (PROSOL) que dispone de dos fuentes de 

financiación: El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y Fondos propios de la Junta de 

Andalucía. El objetivo de la nueva Orden es que las ayudas vayan destinadas a empresas promotoras e 

instaladoras de este tipo de instalaciones. 

 

La Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalucía (SODEAN, S.A.) es la encargada de las 

gestiones (elaboración de informes, expedientes, cálculos, seguimiento de ayudas, revisión de la 

ejecución de las instalaciones, etc.) para llevar a cabo el programa PROSOL.  

 

10.2.2. Características de las instalaciones  a promocionar. 

�  Aisladas a más de 500m de la red eléctrica. 

Potencia máxima: 15 KWp 

Potencia mínima: según su uso. 

�  Conectadas a red. 

Potencia comprendida entre 500 Wp y 15 KWp. 

 

10.2.3. Cuantía de las ayudas. 

El programa Prosol realiza ayudas a fondo perdido para instalaciones de energías renovables. 

La cuantía de la ayuda pública se determinará por la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas. 
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�  Para instalaciones aisladas de la red: 

Los porcentajes máximos para las ayudas son los siguientes: 

- 40% bruto del coste de inversión subvencionable. Se podrá incrementar en un 10% si se 

trata de pequeñas y medianas empresas. 

La subvención estará vinculada directamente al precio de la instalación para la cual se concede, y 

por ello la empresa promotora la descontará del precio final de venta de la instalación. 

 
Límite de los costes de inversión subvencionables: 

- Instalaciones solares fotovoltaicas aisladas de la red: 12 euros/Wp. 

- Instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a la red: 9 euros/Wp. 

 
�  Para instalaciones conectadas a red: 

Las subvenciones ascienden a 3,26 euros por Wp instalado. 

 
10.3. LINEA DE FINANCIACIÓN ICO-IDAE. 

 
10.3.1. Presentación. 

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 

(IDAE) han firmado un Convenio para la creación de una Línea de Financiación para proyectos de 

inversión en Energías Renovables y Eficiencia Energética. 

 
10.3.2. Dotaciones económicas. 

El importe máximo financiable es de hasta un  80% del coste de referencia de la inversión, 

previa evaluación técnica del IDAE y autorización financiera del ICO. 

El plazo de amortización variará según elija el beneficiario entre:  

- 8 años, incluido 1 año de carencia principal. 

- 10 años, incluido 1 año de carencia principal. 

El tipo de interés será variable referenciado a EURIBOR a 6 meses  +  1%, revisable 

semestralmente. 

 
10.4. SUBVENCIONES APLICABLES AL PROYECTO. 

Las subvenciones autonómicas se regulan según la Orden de 24 de Enero de 2003, por la que se 

establecen las normas reguladoras y se realiza la convocatoria para el periodo 2003 – 2006 para el Ámbito 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía del régimen de ayudas del Programa Andaluz de Promoción de 

Instalaciones de Energías Renovables (PROSOL). 

Según el Artículo 1.2 de dicha  orden, la concesión de las ayudas que regula esta Orden se 

efectuarán en régimen de concurrencia no competitiva y estarán limitadas a las disponibilidades 

presupuestarias. Actualmente, el presupuesto se encuentra agotado y por tanto las ayudas están 

paralizadas hasta  una nueva convocatoria. 
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En lo referente a las subvenciones estatales reguladas por la línea de financiación ICO-IDAE  

2005, el plazo de solicitud de las ayudas se abrió el 1 de Junio, estando hoy día el presupuesto agotado, y 

por tanto, tampoco disponemos de ayuda para nuestra instalación en este caso. 

 
 
 
 

 

 

    

 

 

 


